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Informe Secretarial. Bogotá D.C., Junio 25 de 2022 al Despacho de la señora Juez, 

informando que el apoderado de la parte actora interpone recurso de reposición y 

en subsidio de apelación. Sírvase proveer 

 

 

La Secretaria, 

 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  Agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

respecto del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora 

contra el auto de fecha 25 de mayo de 2022, que dispuso requerirlo a fin de que 

realizara los tramites de notificación a la demandada según el artículo 29 del C.P.T. 

y de la S.S. o según el decreto 806 de 2020, que se encontraba vigente al momento 

de realizar los trámites de notificación. 

 

Indica el apoderado en el recurso presentado, que se debe tener por notificado a la 

demandada por cuanto los tramites de notificación se realizaron según el decreto 

806 de 2020 y según la sentencia C-420 de 2020; Al respecto debe indicar este 

despacho que el requerimiento realizado a la parte actora, correspondió por cuanto 

no es posible realizar la notificación por aviso de que trata el artículo 29 del C.P.T y 

de la S.S y combinado con el Decreto 806 de 2020. 

 

Según la documental allegada, que corresponde al trámite de notificación realizado, 

que se encuentra a folio 5 del archivo digital denominada 010CotejodeNotificacion, 

se dice que es notificación por aviso  indicando en dicha documental lo siguiente: 

 

 

 

Como se observa en el trámite de notificación realizado por la parte actora, en esta 

se indica información que no corresponde al decreto 806 de 2020, esto al señalar 

que la notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente de la entrega 

del aviso, así como que dispone de 3 días para retirar las copias; Requisitos que 

contradicen lo dispuesto en el citado decreto. Por lo que no se cumplen con los 

requisitos de notificación del decreto 806 de 2020.  

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
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Por lo anteriormente expuesto este despacho NO REPONE el auto de fecha 25 de 

mayo de 2022. 

 

Se niega el recurso de apelación, por cuanto el auto atacado no es susceptible de 

este, lo anterior según el  artículo0 65 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Se requiere a la parte actora para que realice los tramites de notificación a la 

demandada según el artículo 29 del C.P.T y de la S.S. o según la ley 2213 de 2022 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Juez, 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Hoy  Agosto 10  de 2022   

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº  128 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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